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c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad, y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1966 por la que se convo
can a concurso especial de méritos las vacantes de 
Directores en las Secciones Filiales de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.°, 
párrafo tercero dei artículo 9.° y letra é) del artículo 10 del 
Decreto 90/1963, de 17 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
del 26),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se convoca a concluso especial de méritos las va

cantes de Directores en las Secciones Filiales de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se indican:

A) Entre Catedráticos numerarios:
Sección Filial número uno (masculina) del Instituto «Ausías 

March», de Barcelona, situada en la calle Vila Vila.
Sección Filial número tres (masculina) del Instituto «Menéndez 

Felayo», de Barcelona, situada en la calle de San Salvador 
(barriada de Gracia).

Sección Filial número cinco (masculina) del Instituto «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid, situada en Carabanchel Bajo.

Sección Filial número ocho (masculina) del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de Madrid, situada 
en la calle Rafael Salazar Alonso.

Sección Filial número nueve (masculina) del Instituto Ramiro 
de Maeztu», de Madrid, situada en el Batán.

Sección Filial número once (masculina) del Instituto «Ramiro 
de Maeztu», de Madrid, situada en la Colonia «Nuestra Se
ñora de Covadonga» (Puerta del Angel).

Sección Filial número doce (masculina) del Instituto «Ramiro 
de Maeztu», situada en Carabanchel Alto.

Sección Filial número uno (masculina) del Instituto «Zorrilla», 
de Valladolid, situada en el Barrio de San Pedro Regalado.
B) Entre Profesores Adjuntos numerarios:

Sección Filial número dos (masculina) del Instituto «Menéndez 
Pelayo», de Barcelona, situada en el Barrio de Horta.

Sección Filial número uno (masculina) del Instituto de La La
guna, situada en el Barrio de la Cuesta.

Sección Filial número uno (masculina) del Instituto Masculino 
de Palma Mallorca, situada en la calle de los Reyes.
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Sección Filial número uno (masculina) del Instituto «Ximénez 
de Rada», de Pamplona, situada en el Barrio de la Cbantrea. 

Sección Filial número uno (masculina) del Instituto masculino 
de Salamanca, situada en el Paseo de San Antonio.

Sección Filial número uno (masculina) del Instituto de Santa 
Cruz de Tenerife, situada en el Barrio de la Salud.

Sección Filial número dos (masculina) del Instituto de Santa 
Cruz de Tenerife situada en la barriada de García Escámez. 

Sección Filial número cuatro (masculina) del Instituto «Luis 
Vives», de Valencia, situada en el Barrio de los Desamparados. 

Sección Filial número cuatro (masculina) del Instituto «Goya», 
de Zaragoza, situada en el Barrio de las Fuentes.
Segundo.—Tanto los Catedráticos numerarios que opten a las 

vacantes del apartado A), como los Profesores Adjuntos numera
rios que opten a las vacantes del apartado B), deben pertenecer 
a las plantillas de los respectivos escalafones de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, encontrarse en servicio activo y 
reunir las condiciones que determina el artículo 10 del citado 
Decreto.

Tercero.—Para la resolución del concurso serán tenidos en 
cuenta especialmente los méritos que señala el artículo 11 del 
mismo Decreto.

Cuarto.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompaña
das de las hojas de servicio y de cuantos otros documentos con
sideren oportunos para la demostración de sus méritos y el com
promiso de dedicarse plenamente a las actividades docentes y de 
dirección de la Sección Filial en el Registro General del Minis
terio o en lac oficinas que menciona el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—En todo lo no previsto se estará a lo dispuesto en 
las normas del Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de la Presidiencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y a lo determinado 
en los artículos 12 al 14 del Decreto de 17 de enero de 1963.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1966.—P. D., Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 15 de julio de 1966 por la que se con
voca al turno de oposición la cátedra de «Derecho 
político» de las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Salamanca, Santiago y Valencia.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Derecho político» en 
las Facultades de Derecho de la# Universidades de Salamanca, 
Santiago y Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cá
tedras para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943; Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 
14 de enero de 1965, y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, por 

la que se anuncia para su provisión en propiedad al turno de 
oposición la cátedra de «Derecho político» de la Facultad de 
Derecho de las Universidades de Salamanca, Santiago y Va
lencia,

Esta Dirección General hace públicas las normas que han de 
regir en la citada oposición, y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a. estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, dél servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con ló 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y 
en la de 2 de marzo de 1963.
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E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición*

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las 
Instituciones que a continuación se expresan:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación 
expedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaria 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
respectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacrompnte, El Es
coria! y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’> Centros de Estudios Universitarios, que se acreditará 
con certificación expedida por la Secretaría General de la Uni
versidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en 
la que se hará constar además la condición de miembro o colar 
borador del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g’> Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siempre que 
cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido en 
los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos; completando con él, cuando no haya 
durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores o 
Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentos del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anteriormente, debiendo rela
cionar todas las que les afecten, y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro 
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en 
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metáli
co por derechos de formación de expediente, y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la 
Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante 
giro postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o Investigadora, de conformidad

con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden mi
nisterial últimamente citada, de un plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens& 
ñanza Primaria por la que se convocan concursillos 
de traslado en el Magisterio para la obtención de 
Escuelas en localidades de censo superior a dies 
mil habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de oc
tubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 31),

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Convocar concursillos de traslado para proveer en pro

piedad las vacantes definitivas de régimen ordinario de Escuelas 
nacionales y Direcciones escolares, más las de párvulos que 
existan en localidades de censo superior a 10.000 habitantes, 
hasta el día inmediato anterior a la fecha en que se celebre la 
elección de destinos.

Las plazas a anunciar en estos concursillos serán todas las 
vacantes definitivas de régimen ordinario producidas hasta el 
día inmediato anterior a la fecha en que se celebre la elección 
de destino en Escuelas nacionales y Direcciones escolares, más 
las de Patronato a cubrir por régimen ordinario y las Escuelas 
maternales y de párvulos.

2. ° Podrán participar en los concursillos los Directores es
colares y Maestros nacionales que sirvan en propiedad definitiva 
plaza de régimen general de provisión en la misma localidad 
en que radique la vacante objeto de petición y hayan obtenido 
su destino por procedimiento ordinario, excepto los Directores 
que, sirviendo en un Grupo Escolar en el que como consecuencia 
de la Agrupación llevada a efecto se hubiere declarado exce
dente una de las Direcciones, no hubiesen solicitado reserva de 
plaza a través del artículo segundo del Decreto de 18 de octubre 
de 1957, conforme previene el artículo quinto del Decreto de 22 
de febrero de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 9 de marzo) 
sobre Agrupaciones escolares.

Estarán obligados a concursar los que obtuvieron destino en, 
la localidad como comprendidos en el artículo segundo del De
creto de 18 de octubre de 1957 por Resolución de 27 de diciem
bre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de enero de 1966), 
y los que alcanzaron plaza en la propia localidad de más de diez 
mil habitantes, consumiéndola, en los concursos de traslado 
resueltos con fecha 23 de los corrientes.

3. ° No podrán participar en los concursillos los Directores 
o Maestros de barrios o anejos que obtuvieron Escuela en los 
mismos como Entidades locales menores con censo propio, en 
tanto no desaparezcan como tales del nomenclátor de población 
vigente.

Tampocon podrán concursar los que no sirvan de hecho en 
propiedad definitiva en la misma localidad plaza de igual ré
gimen de provisión que la se trate de cubrir, a no ser que con 
anterioridad la hayan alcanzado por el artículo segundo del 
citado Decreto de 18 de octubre de 1957.

4. ° El plazo de peticiones será el de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al en que se publique esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La instanciardeclaración, igual al modelo que sirvió en los 
últimos concursillos, será dirigida al Delegado administrativo 
de Educación de la provincia en que se celebre la elección.

5. ° La preferencia en la adjudicación de Escuelas para estos 
concursillos será la señalada en los artículos 70 y 71 del Estatuto 
del Magisterio. No se calificará servicio alguno por el aparta
do a) del artículo 71 a los que concursen por haber obtenido plaza 
en las oposiciones y concursos resueltos con posterioridad al 1 
de septiembre de 1965, fecha tope de servicios a calificar en estos 
concursillos.

A los Directores escolares y Maestras de Escuelas maternales 
y de párvulos los servicios a calificar por el apartado b) del 
artículo 71 del Estatuto serán solamente los prestados como ta
les Directores o Maestras de esta clase de Escuelas.

Las calificaciones de los apartados c) y d) del citado artícu
lo 71 habrán de estar concedidas con anterioridad al 2 de sep
tiembre de 1965, teniendo en cuenta que sólo se computará un 
punto por cada apartado del artículo 45 de la Ley de Educación 
Primaria o por cualquier otra calificación complementaria otor
gada conforme a las disposiciones que autorizan su concesión, 
cualquiera que sea el número de actividades que se hayan reali
zado.

Se entenderá por localidad desde la que se solicita, con rela
ción a los que obtuvieron plaza por el artículo segundo del De
creto de 18 de octubre de 1957, a efectos del cómputo de servi
cios del apartado a) del artículo 71 del Estatuto, la última que 
sirvieron en propiedad, a la que acumularán los prestados provi
sionalmente con posterioridad en cualquier otra.


